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DIARIO DE

D d  miércoles i i  de

BAR.CELONA,

octal>re de 182».

San Nicasio obispo y  mártir.

Lai Gaarenta Horas están eá k  iglesia parroquial de San Cqcufale^ 
se  reiervu á k s  seis y  media.

Sale d  Sol ¿ las 6 h. s  I m. y  se pone á las 5 h . 09 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

9 11 noche. 
10 (> mañana, 
id. 2 tarde.

i 3  grad. 8  

i 3  7  
i 5  3

2 8  p. I i .  4

2 8  I 2 
23 I

N. E. nubes llovido ray. tr. 
í í .  E. nubes.
E. cubierto.

Mando militar.

Seriicio de señores gtfes y  ^ cislee.

G>mandante el teniente coronel D. Juan Lucas de Quijano.
Señores oficiales D. Josef Rovira, D. Ramón Cesanoras, D.-Juan Tíove- 

l la s , D. Josef Rodellas , D . Cristóbal Beruial , D. Antonio B o iifill, D. Pe­
dro Mártir Gasol , D. Josef Miguel Corriols, D. Josef Gallisá  ̂ D. Domingo 
Gaiup , D. Francisco Bailes ,  D. Ignacio Boscb y  D. Josef V ik  y  Serra.

 ̂ f'eiitura Mena.

E l E’.-emo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la GoTeroadoB 
de k  Península me dice lo que sigue:

<i E l Rey me lia dirigido el decreto siguiente: •. j  » m
D. Fernando V i l  por la gracia de Dios y  por la Constitución de la Mo'*- 

narquía Española , Rey de k s  Egpañas , á todos los que las ptesenles vieren 
y  entendieren , sabed ;• que las Cortes han decretado lo siguieute:

Las Cortes , hablando examinado la propuesta del Rey sobre que se pro­
loguen sus sesiones por otro mes en atención a la m ultitud y gravedad de 
los negocios pendientes , han decretado : que el Congreso nacional, 
sesiones concluirían en 9 de octubre de este año , según el artículo lo o  de 
la Constitución , siga celebrándolas basta el día 9 de uoviembre,del mismo, 
conforme al artículo 107 de ella. Madrid 27 de setiembre de 1820. =: E l 
Conde de Toreno, Presidente. ^  Juan Manuel Subric, DipuUdo Secreta­
rio. =  Marcial Antonio López, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores 
y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cualquiera 
clase y  dignidad, que guarden y  hagan, guardar cumplir y ejecutar el pre-

íL
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«ente decreto en todas sus parles. Tendreislo entendido para su cumplimien­
to , y  dispondréis se imprima, publique y  circule. =  Está rubricado de la 
ilea! mano. =: Palacio 29 de setiembre de 1820.

De Real orden lo comunico á V . para su inteligencia, gobierno j  cumpli­
miento en la parte que le corresponda. Dios guarde á \  . S. inuclios años. Ma­
drid 29 de setiembre de iC2o.=Agustin Argüelles. Sr. Gefe político de la 
Provincia de Cataluña.”

Se nianiSesla al público para su conocimiento. Barcelona 10 de octubre 
de 1820. zi/oSíy°de CasLeltar,

ESP.bNA.

Embarcaciones qite entraron en Cádiz desde 23 de seliemhre 
hasta 26 de dicho.

Dia 23. =  Han entrado tres místicos de levante.
Y  bao salido una fragata y  un bergantin suecos.
Dia 24. =  Goleta española el dulce nombre de Maria , patrón Franciset? 

Domenec , del Vendrell y  IMálaga en 3 dias , con vino y  aguardiente. 
Polacra idem San- Josef, patrón Esteban Pares , de Idem en ídem , con idem. 
Polacra idem San Antonio , patrón Francisco Garriga , de Idem en idem;̂  
con idem. Y  un laúd español de levante.

Dia 23. í= Han entrado un portugués , un francés y  dos españoles.
Dia 26. =  Entraron dos ingleses y  cinco españoles.

G ibialtar  20, de setiembre.

Desde el dia i 3 basta el de la fecha han entrado , entre otros , los bu­
ques siguientes : balandra inglesa Eslher , capitán W . Wood , de Trinidad 
en 44 dias , con 474 sacos de cacao y  220 arrobas de rom : buque sueco 
Drotninghem , capitán N. Eldrup , de Guayaquil en 14O dias , con 8oo3 
libras de cacao : idem Cadiniis , capitán S. Yves , de Pcmambuco en 43 
d ias, con 1200 balas de algodón y 120 cajas de azúcar ; bergantin sardo *Sc¿- 
pio , capital! A. Copello , de Montevideo en 69 dias , con cueros : y  el ber­
gantín amecicane d/«/;y £'/¿sa , capitau J. Bickford, de Rio Janeiro en 5s 
dias , con i 34o sacos de cafe.

Idem 21.
Hemos recibido cartas de Buenos-Ayres que alcanzan hasta 24 de junio, 

y  dicen que en todo este mes hubo varias alborotos : que Alvear bajó coa 
Carrera y  otros con unos 2® hombres , y  se batieron con los de Buenos-Ay­
res , babientlo salido mal dicho Alvear y  su facción , retirándose basta Lu­
jan , y  llevándose prisionero bastante herido á Frenche : que Soler fue go­
bernador de Buenos-Ayres algún tiem po, después que renunció Ramos Me- 
jta : posteriormente se levantó una fuerza fuera de la ciudad al mando de un 
tal Pagóla , y  entraron en Buenos-Ayres , embarcándose Soler para la_ Co­
lonia , y  ahora gobierna dicho Pagóla; pero la gente de la rampaña pide á So­
ler por gobernador : que Artigas reunió gente y  derrotó á Racnirez y  Ereñiz, 
y  se decía que pasaban á Santa Fe. Se opina que los portugueses ocuparán á 
Buenos-Ayres. Puirredon y  demás ei.isten en Montevideo. De Sarrstea na­
da se sabe.
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M adñd  3o de setiendfé.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

E l E ey ba espedido el decreto siguieate:
D. Fernando ^'1I por la gracia de D ios, y  por la Cor.stitiicion de la Mo­

narquía española , Rey de las Tispañas, á lodos los que las presentes vieren 
y entemiieren , salied : Que las Corles lian decretado lo siguiente : (iLas Cor­
tes, en uso de la facultad que se les concede por la Constitución , han decre. 
tado: La España reconoce como legitima la deuda contraída por su Go­
bierno con varias casas de comercio liolandesas en diversas épocas, y  cuyo 
valor capital asciende á 3 i millones i 352 ílorines. 2.'̂  La España empezará 
á pagar por tesorería los intereses de este capital, á que está obligada, desde 
el plazo que vence en i.° de enero de 1821 , sirviendo de garantía para su 
pago todas las rentas del Estado. La España reconoce como legítima la 
deuda que resulta contra ella por los intereses devengados de dicbo capital, 
y  no pagados basta el día de hoy. 4 ° Las Cortes autorizan al secretario del 
Despacho de Hacienda para que poniéndose de acuerdo con los acreedores, 
Ó los que hagan sus veces , presente á la aprobación de las Cortes el medio 
mas justo de pagar estos atrasos, consultado al mismo tiempo la mayor 
utilidad de la nación. Madrid i i  de setiembre de 18 20 .=  El conde de To- 
reno, presidente. =  Juan Manuel Subrie', diputado secretario. Antonio 
Diaz del M oral, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á lodos los tribunales, justicias, gefes , goberna­
dores y  demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas , de 
cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  bagan guardar, cumplir y  eje­
cutar el presente decreto en todas sus parles. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y  dispondréis se im prima, publique y  circule, j:.R ubricado 
«lela Ucal mai\ü. =  Palacio i 5 de setiembre de 1820. =: A  D. Joscf Ganga 
Argüelles.

Idem 2 de octubre.

Los periódicos eslrangeros recibidos boy contienen noticias de Londres hasJ 
la  el i8  de setiembre; de París basta el 22 , y  de Alemania basta el 17. El 
18 se abrió la sesión de la Camarade los comunes de Inglaterra, y  volvió á 
cerrarse basta el 17 de octubre. Habiéndose instalado una comisión para exami­
nar los regrislros ¿e la Cámara de los Pares relativos á la causa de la Reina, 
Mr. Hume preguntó si se habían recibido noticias de oficio aceica de los su­
cesos de Portugal, y  si era cierto que el gobierno tenia intención de 
enviar inmediatamente buques y  tropas á aquel reino : el l»rd Casllereagk 
contestó que' nada se sabia de oficio, y  que no podía decir mas sobre 
aconlecipaientos tan nuevos c’ imperfectamente conocidos. Parece que se tra­
ta en Saxonia de una una nueva Constitución. La gaceta de la corte del día 
11 publicaba en Viena, en capítulo de Klagenfurth, haberse vuelto á Ñapó­
les el embajador duque de Gallo. La gacela de Francia habla de una conspi­
ración que el dia 5 habían intentado en Civitavecebia los presidarios; pero 
que fue descubierta al punto de ejecutarse. Otro periódico publica también 
haberse descubierto otra conspiración contra los ingleses en las islas Jónicas. La 
comisión de los Pares continúa en Faris tomando declaraciones á los presos 
sospechosos por cuasplracion.

Ayuntamiento de Madrid



'i l‘

áltiuias cartas de Lisboa dice», qae todavía no babiaii llegado á acjue- 
11a capital las Iroiias de Oporto. , ^

Cartas particulares de Londres dicen, que aquel Gobierno no piensa 
en enviar tropas á Portgal, ni en mezclarse en ningunos de los aconteci- 
Tnientos del continente, siendo su resolución en mantenerse en paz y  bue­
na armonía con todas las potencias de Europa. . ,

E l aparato llamado autoclave, cuyo objeto es cocer toda especie de ali­
mentos en poquisimo tiempo , ha sido considerablemente mejorado en París. 
'ía  no solo se cuece una gallina en 2Ú m inutos, y  las legumbres mas duras 
Y o ñejas en menos de media h o ia , sino que en el espacio de boi a y m ^ ia  
se alijanlan y  reducen los huesos, separando de ellos uiia porción conside­
rable de jaletina , otra de excelente caldo , solo con el requisito de poner a 
cocer al mismo tiempo una pequeña porción de carue. 1.a economía domés­
tica, ]asarte.s ylas manufacturas deberán sacar muchas ventajas de este pre­
cioso descubrimiento. , 1 , 1 .

Según noticias recibidas de la Isla de León, parece que se ha logrado dis­
minuir el contrabando en Algeciras, y  en todos los pueblos del campo de G i-  
braltar, por efecto del celo del i . '  batallón de Catahiña. En vano el gobierno 
formará planes de hacienda, y  los celosos patriotitas gritarán contra los abu­
sos de la admiuistraciou de rentas, mientras no haya buena fe en los emplea­
dos en este ramo.

K O T1CL4S  PARTICULARES D E BARCELONA.

A V IS O S  A L  P U B L IC O .

, Por Real orden de 26 de setiembre comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda , se ha serado S. M. p r a  el suministro de p i i  y  ce­
bada para las tropas del ejéicito de esta provincia ratificar el total exacto 
cumplimiento de otra Real orden anterior comunicada á esta Intendencia 
en I I  d e ju lio ,cu yo  literal contexto es el siguiente:

11 Las muchas reclamaciones y recursos de queja llegados á S. ]\I. por con­
ducto de este ministerio acerca de las contratas de suministros de pan y  pienso 
p r a  las tropas y  caballería del ejército de Cataluña , la falta de pstores 
que hubo a! subasto que se anunció y  siguió por todos sus trámites para 
hacer el indicado suministro desde i." de marzo del corriente año, y  la dis. 
posii'ion lomada por V . S. de que en la imposibilidad de verificar^ el arriendo 
continuase el indicado suministro á cargo dcl anterior contratista , no obs­
tante las propuestas de mejora de precios hechas p-or algunos individuos, 
hizo este negocio complicado y obscuro p r a  su resolución acertada, al mismo 
tiempo que S2 vió desde luego la necesidad de dar alguna variación al pliego 
de condiciones que rigió para el subasto que no llego á verificarse.

E l Rey tuvo á bien tomar varios conocimientos é informes acerca del 
asunto, y  en vista de ellos se ha servido resolver r 1 ® Que se modifique la 
condición segunda del pliego que sirvió de vase para la ultima contrata que 
no tuvo efecto , estableciendo que los repuestos que haya de tener el asen­
tista sean de los suministros correspondientes á un mes, y  no á cuatro, como 
en ella se previene, mediante á que dando ademas fianzas, queda bastante ase­
gurado el servicio; 2.® Que igualmente se modifique la condición 4.® , pre­
viniéndose que las liquidaciones y  p g o  de su importe se hagau mensual-
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le- t«nia presente, creía que solo se eximia «h ella de la pena al que dijese la 
rerdad injuriando verbulmente, y  no jior escrito; pero que de tolos mo­
do» no podía estar preyisto en dicha le/ el caso presente, pues cuando aque­
lla se hi¿o no se conocía la imprenta.

Confirmó esta ultima jMute el Sr. Péñafiel, designando y  leyendo la 
ley que se bahía citado.

Dcspue.í de otra objeción sobre lenguage, del Sr. Eamos Arispe, a que 
catisfizo el Sr. Martines de la Rosa, quedó aprobado el articulo.

&e leyó el artículo 8.®, concebido en estos términos: « Pero si en algua 
escrito se tacharen decorosamente los defectos cometidos por alguna corj»- 
lacioa ó empleado en el desempeño de su destino, y  el autor ó editor pro­
bare s I aserto, quedará libre de toda pena.”

Habiendo obseryado diferentes Sres. que el adverbio decorosamente podrá 
dar lo ga rá  arbitrariedades en los juicios de calificación, y  que el nombre 
defectos restringía demasiado la libertad, espusieron los Sres. Tapia y  Mar­
tínez de la Rosa el verdadero sentido en que había puesto la comisión dichas

Í alabras, y  propusieron que á ellas se sustituyeran estotras impútaseii dé­
los ; con cuya variación se aprobó el articulo.

También se aprobó el 9.°, que decía asi: kLo mismo se verificará en el caso 
de que la inculpai:ioB contenida en el impreso se refiera á crímenes ó ma­
quinaciones tramadas contra el Estado,”  con la aclaración que el Sr. Martí­
nez de la Rosa, como individuo de la comisión , manifestó debía hacerse, 
añadiendo después de la palabra a tramadas”  estas: 11 por cualquiera per­
sona.”

Se mandó pasar á la comisión la siguiente indicación del Sr. Sandino: 
« Que se añada al art. 8.® que dcl mismo modo queda libre el autor de un 
papel contra algún particular cuando ejerza función pública , como en elec­
ciones , ó cuando sea lianaado á ser perito ó testigo.

Y  otra del Sr. Ezpeleta para que se añadiera después de la última pa­
labra de dicho articulo « y  absuclto de costas.”

No se admitieron á discusión d()s dél Sr. Puigblancb, para que en el mis­
mo art. 8.® después de la palalara delitos se pusiera fa lta s ; y  al üii se aña­
diera «también quedará libre el que pusiere de manifiesto la falta de apti­
tud de una persona para un e m p l e o y  otra dcl Sr. Salvador igual á la 
primera del Sr. Puigblancb.

Se aprobaron después el 10 y  í  i , que decían a si:
10. « Para la censura de toda i.Tase de escritos denunciados como abusivos

de libertad de imprenta se usará délas calificaciones siguientes:
I I .  « Los escritos que se dirijan á trastornar ó destruir la religión del 

Estado ó la Monarquía constitucional se caliticaráu con la nota de subversi­
vos.

Se levantó la sesión.

Sesión, del 2^ de setiembre.

Se leyó el acta de la ordinaria de ayer; y  después de baber dado el curso 
correspondiente á diferentes recursos y  espedientes remitidos por el ininisle- 
r io , y  presentados directamente á las Cortes, se leyó la siguiente inclicacioti 
del Sr. < jarcia (D . Antonio) « Que las Cortes se sirvan mandar pase esta 
indicación á la comisión ‘ que corresponda , para que fijando la signüiúirioa
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Je las palabras sirviente doméstico, se eviten altercados perjudiciales á la 
tranquilidad que debe haber en las elecciones la que después de aprobada 
por los bres. Gaseo, Echevarría, ¡Muñoz Torrero j  Cavaleri, se mandó pa­
sar á la comisión primera de Legislación.

Se leyó por primera vez el reglamento de milicias nacionales para Ultra­
mar , presentado por las comisiones reunidas de Milicias y  de Ultramar.

Se declaró no naber lugar á votar (por haberse hecho presente que no 
correspondía á las Corles) sobre una esposicion de 56 ciudadanos vecinos de 
Puerto R eal, en que pedían se les restituyese su alcalde arrestado, y  des­
terrado de la villa por intrigas de su sucesor.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Beneficencia, quien en vista de 
la espojicion remitida por la diputación provincial de Sevilla sobre el deplo­
rable estado de las casas de espúsitos y  dementes de aquella dudad, creía ser 
exclusivo del Gobierno, á quien podría pasarse este negocio.

La comisión primera de Legislación presentó su dictamen acerca de una 
respresentacion del ayuntamiento de Barcelona sobre que se suprimiese la 
refacción de carne con que contribuía al gobernador, al inlendeuto y  á otras 
autoridades; en vista de todo lo cual opinaba la comisión que debía pasar 
el espediente al Gobierno, para que en uso de su autoridad, mandase cesar 
todas las prestaciones de que se hace mención ; y  quedó aprobada.

Con este motivo hizo el Sr. Rodríguez de Ledesma la indicación siguien­
te -• « Que se añada al dictamen de la comisión , « y  para que sean abolidas 
todas l.as prestaciones de esta clase, y  cualquiera otra que con igual abuso y  
arbitrariedad se hayan establecido en favor de los empleados públicos y  au­
toridades municipales.”  Después de una ligera discusión fue aprobada.

Se aprobó otro dictamen de la comisión de Comercio , en que habiendo 
examinado la esposicion del ayutilamienlo de Vigo sobre establecimiento de 
un consulado en aquella ciudad , conceptuaba justa esta solicitud , propo­
niendo que se pasara al Gobierno pava que señalara las atribuciones del con­
sulado , y  que la espresada ciudad cobrara desde i.° de octubre próximo los 
arbitrios y  derechos c o B S u l a r e s  para emplearlos en el nuevo m uelle, c o n ­

forme al reglamento que aprobará el Gobierno.
Se presentó otro dictamen de la comisión de Agricultura, la que habién­

dose hecho cargo de una representación del ayuntamiento de A lcora, en 
Valencia , en la que pedia se prohibiese la entrada de loza fina del estran- 
gerq, y  pasado cierto termino se rompiese la que existiera, era de parecer 
que sin accederse á la segunda parle de la solicitud , debía pasar la primera 
á la comisión de Comercio, para c[ue la tuviera presente al tiempo de for­
mar los nuevos aranceles. Asi se aprobé.

La misma comisión , en vista de- una solicitud de varios carpinteros y  
ebanistas (fe Cádiz, para que se prohibiese la entrada á toda cosa de su arle 
por el perjuicio que ocasionaba á las manufacturas nacionales, era de sentir 
que se pasase á la comisión de comercio para que la tuviese presente al for-, 
mar los nuevos aranceles. Se aprobo.

La comisión enc.rgada del proyecto sobre regulares presentó la minuta 
de decreto redactada conforme á las adiciones que se le habían pasado.

listando en la minuta alterado el lugar que ocupaban algunos artículos, 
se suscitó una corta discusión, después de la cual quedó aprobada en todo 
lo c|ue no lo estaba ya anteriormente.
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Después se leyó la indicción siguiente del Sr. Ramos Atispe , sobre la 

que no hubo lugar á votar. Los monacales ordenados in sacns , Jos prot^ 
ros sin esta cualidad, y  los hermanos cartujos que jiistifiqueii al tiempo de 
lalir de sus casas estar habitualmenle enfermos, gozaran la asignación seua- 
hda á los que en sus clases respectivas tengan de 5o  a 60 anos , aunque no
hivan llegado á esta edad.”  . . . . .  1 i_- 1 1

El Sr. Cepero recordó, y  se volvio a leer la indicación que había hecho 
en la sesión del 2t (vease) ,  la que apoyada porlosbres. U latra va , San­
cho y  Mnñoz Torrero, se aprobó, y  mando pasara la comisión de regu-
lares para que la redacta.se. . . , it

Se continuó en seguida la discusión del dictamen de la comisión de Ha- 
ciencia, leyéndola parte que correspondía al presupuesto del m iiusteriode 
dicho ramo. De los ñ f  millones á que ascendía este , rebajaba la comisioa 
2 0 , señalados para pagar los atrasos de la tesorería : 3 millones por Jo me­
nos , ó la tercera parte que debía disminuirse de la cantidad consignada para 
empicados cesantes, con arreglo á lo resuelto ulUmameute por las Cortes, 
y  2.-’ 49,649 rs. que se incluian con destino a limosnas , dejando el presu- 
puesio reducido á cerca de 61 millones.

El Sr. Üchoa , manife.slando que no se presentaban en el dictamen todos 
los pormenores de los gastos de recaudatñon y  distribución de la Hacienda 
publica, procuró demostrar que debia disminuirse aun el presupuesto coa 
la supresión de muchos empleados, entrando al efecto en uu examen muy 
prolijo del modo de hacerse la recaudación de las renUs del escusado , no­
veno , cruzada, papel sellado y  sal, haciendo también presentó el recargo 
de empleados que se han establecido en las diputaciones pi-ovinciales. Con­
cluyó su dictamen diciendo que debia darse á la nación una noticia sobre 
todos estos particulares franca, clara y  exacta; que era preciso disminuir 
los gastos de administración , y  que no se podia aprobar el presupuesto sin 
una gran rc-forma.

Conviniendo el Sr. ministro deHacienda en los vicios que había esplicadtf 
el Sr. Ochüa, pidió sin embargo se tuviera presente que se trataba del pre­
supuesto del año 20 al 2 1 ,  en cuyo intermedio debia haber otra legislatu­
ra , en la que se presentaría un nuevo presupuesto mas arreglado; y  que 
desde el Biovimienlo de la nación y  restablecimiento del orden constitucio­
nal hasta que habia presentado á las Cortes, en .sus primeras sesiones, la 
memoria sobre que recaía el dictamen, ho habían podido adqoirirse los 
datos necesarios, no siendo muy exactos los que se habían recogido; y  con­
testó á las observaciones del Sr. Ochoa , asegurando por ultimo que se con- 
seguirian mejoras en la admiuistracion de la Hacienda publica; pero que 
esta necesitaba tiempo.

Empeñada después la discusión entre el Sr. Banqueri y  los Sres. Sierra 
Pambley y  Yandiola, individuos de la comisión , y  el Sr. ministro de Ha­
cienda, se prolongó aquella-largo ralo , refutándolos tres últimos las obje­
ciones del prim ero, y  demostrando que versaban principalmente sobre una 
equivocación material de la dirección de la Hacienda publica.

El Sr. Gaseo propuso algunas dudas que le habian ocurrido de resultas 
de la comparación de varias cantidades que le parecía estar comprendidas en 
distintos presupuestos, y  despuis de haber contestado a ellas los Sres. mi­
nistro y  presidente, Yandiola y  Sierra Pambley , se declaró el punte siiíi-
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fiiiitem ente discutido, j  no huiio lugar á ro tar, acordando se devolviese á 
la comisión.

E l Sr. Moscoso pidió determinasen las Cortes para qué efecto se devol» 
v ia , con cuyo motivo repitió el Sr. Ochoa que no se había dicho todo lo 
que se debía; y  después de algunas contestaciones, en que el Sr. Gaseo dijo 
que seria necesario hacer espresion de los sueldos de subalternos y  gastos di 
la administración de las rentas, se levantó la sesión á las cuatro y  media.

Sesión ordinaria dcl 3o de setiembre.

Se leyó el acta de la anterior , á la que se mandó agregar el voto parti­
cular de ios Sres. Y uste, Navarro ( D. F elipe) y  Gaseo , contrario á la  re­
solución acordada sobre las adiciones hechas en dicha sesión al proyecto de 
regulares.

Se dió cuenta de un oücio del ministo de Hacienda en que participaba 
que se tendrían presentes á su tiempo las medidas para evitar el contraban­
do , propnestas por el Sr. Corominas, y  quedaron las Cortes enteradas.

1.a junta suprema de Censura propuso á las Cortes los individuos para 
la de Sevilla , y  quedaron nombrados.

Se mandó pasar al Gobierno con recomendación una representacien de la 
viuda de D. N  del M onte, diputado de las Cortes «straoruinarias, que pe* 
dia se premiaran los méritos de este en su bija.

Se pasó á la comisión ordinaria de Hacienda un oficio del ministro de 
Gracia y  Justicia , en que participaba que la viuda de D. Juan Cuberías, 
portero que fue de la secretaría del Consejo de Estado, babia acudido á S. M. 
para que se la continuase mgando la viudedad de 2oo ducados.

A  la de Poderes los de D. D i^ o  González Gallego, diputado por Soria.
Adonde están los antecedentes una esposicion de D. Alejandro 0 -DoneIl, 

eorouel del regimiento Imperial Alejandro, en que manifestaba los servicio* 
hecho por su tropa; y  pedia se confirmasen los grados concedidos per el 
conde del Abisbal á los cadetes y  sargentos.

A  la de Premios del ejéreito de S. Fernando una esposicion de varios ve­
cinos de la parroquia de S. Pablo de Zaragoza, en que pedían se les tuviese 
presente, por ser los primeros que alzaron la vez en la causa de la libertad, 
y  haber hecho promulgar la Constitución en dicha ciudad.

A l Gobierno una esposicion de D. Mariano Moreno, para que se per­
m ita volver al ejercito a los oficiales de M ilicia*; y  otra de la sociedad pa­
triótica de Barcelona , para que se destruya parte de la fortificación de la 
eiudadela.

Se publicaron como leyes dos decretos sancionados por S. M ., y  remiti­
dos por el ministro de Gracia y  Justicia ; uno sobre que los jueces de pri­
mera instancia no puedan ejercer la abogacía sino en defensa propia , y  otro 

'sobre declaraciones para proceder á las prisioues: se acordó avisarlo á S. M. 
conforme al artículo i 54 de la Constitución.

La secretaria hizo presnte que al extenderla minuta de decreto sobrfr 
matrículas había encontrado sin resolución el art. 3o del proyecto; y  habien­
do recordado el Sr. Olivec el motivo por qué se bahía suspendido, se leyó , 
y  quedó aprobado.
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Se leyó una adición del Sr. Gareli á k  indicación del Sr. O pero ( réase 

la  sesión de ayer) , que decía a s i: « Se rehabilitan civilmente para ia tes- 
tamentifaccion aativa y  p s iv a  á todos los individuos comprendidos en este 
artículo y  el anterior”  (artículos y  6.® d d  proyecto de regulares) : se 
tuvo por proposición, y  esta por primera lectura.

No se admitió á discusión la siguiente adición del Sr. Navas: «Los frei- 
res prolesos no ordenados in  sacn 's, gozarán de la misma pensión que los 
ordenados basta que obtengan otra renta equivalente , civil o eclesiás­
tica.”

Se procedió en seguida á la discusión del proyecto de ley  sobre patentes, 
presentado por la comisión de Agricultura.

Se aprobaron los artículos desde el i.® basta el 9.® inclusive, que de­
cían a sí:

A r t  I.® «Todoel que invente, perfeccione ó introduzca un ramo de 
industria , tiene derecho á su propiedad, por el termino y  bajo las condi­
ciones que esta ley le señala.

2. ® « A l Gobierno no le toca examinar si los inventos, perfecciones ó 
introducciones son é no útiles , sino solamente si son contrarios i  las leyes, 
á la seguridad pública, á las buenas costumbres, ó á las órdenes ó regla­
mentos ; y  no siéndolo, no puede negar su protección al que se crea inven­
to r , periécciontdor ó introductor.

3. ® « E l que invente, perfeccione, mejore ó introduzca algún ramo de
industria , si quiere que el Gobierno le asegure su propiedad , presentará 
ante el ayuntamiento de su domioilio, ó ante el Gefe político de la provin­
cia , la descripción exacta, acompañada de los dibujos, modelos , y  cuanto 
juzgue necesario para la esplicacion del objeto que se propone, firmado to­
do por e l ; y  estas autoridades estarán obligadas á darle un testimonio en 
relación de toda , según el modelo num. 1.®

4. ® «La autoridad local estará obligada á remitir este espediente'con 
toóos sus documentos al Gefe político de la provincia ; y  este al secretario 
de la Gobernaeion en el termino mas corto posible , bajo su responsabilidad 
á los perjuicios que puedan resultar de la detenden.

5. ® «Eli inventor, perfeccionador ó introductor, al tiempo de pedir la 
protección de la autoridad , presentando los documentos de que habla el artí­
culo 3.®, estregará iS  rs. en el primer caso, 700 en el segundo , y  5oo en 
el tercero.

ó.® )) Recogido el testimonio de que habla el art. 3.®, y  hecha la entrega 
de que habla el 5.®, el inventor , períecdonador ó introductor establecido en 
las provincias de Ultramar , podra comenzar á usar de su invención , perfec- 
don ó intro<luccioD , sin perjuicio de proveerse del certificado del Gobierno.

7. ® )> El secretario de la Gobernación está obligado á espedir al inventor,
perfeccionador ó introductor el cei üficado correspondiente según el modelo 
número 2.®, dirigiéndoselo por conducto del Gefe político y  ayuntamiento lo­
cal , sin preceder para ello otro examen ai reconocimiento que el designado en 
el art. 2.®

8. ® » Este certificado contendrá una copia exacta de los documentos y,
dibujo que haya presentado el interesado, y  las descripciones de los modelos.

9. ® » Al tiempo de receger del ayuntamiento ó del Gefe político el in-.
ventor, perfeccioaador Ó introductor el certificado que le haya espedido el
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secretario de la Gobernación, entregará otra cantidad igual á la que entregó al 
tienyjo de pretender dicbo certiíicada

Decía el l o ; . . '
10. » El producto integro'de la  contribnwon sobre invenciones, m ejor» 

e introducciones se aplicará'al eslabledmiento de balanza, y  será un artículo 
de cargo en el presapnesto de sus gastos de cada año.”

Habiendo hecho presente algiuios Sres., inclusos los ministros de la Go­
bernación de la Península y  Uitraoiar, que debería entrar en la tesorería ge­
neral el producto de que hablaba el artículo , con lo que se conformó la cô  
naision , se declaró no haber lugar a votar.

Se aprobaron los siguientes desde el 11 hasta el 15. inclusive, qne estaban 
concebidos en estos tcrminos :

11. » Los espedientes originales de invención, perfección ó intrcdnccion se 
pasarán después de concluidos al establecimiento de Balanza y  Comercio; y  
en adelante donde deban corresponder, y  alli quedarán depositados, regis­
trándolos por orden numérico según sus fechas en un libro qua se llevará al 
efecto.

12. » En el caso que á juicio del inventor haya tazones políticas ó co­
merciales que exijan el secreto de su descubrimiento, presentará directa­
mente su petición con los motivos en que funda el secreto al gefe de! esta­
blecimiento de Balanza , é al que en adelante, determine el Gobierno , el cual 
hará trasladar á presencia suya, y  por mano dol. interesado ó de persona de su 
confianza, las descripciones en un registro particular, que se'eerrará y  sellará, 
y  permanecerá asi el tiempo que haya de durar secreto, poniendo en el sobre 
ó cubierta el nombre del inventor , la fecha , y  los objetos que encierra el 
paquete; y  dándole una copia de esta relación, á fin de que en virtud de 
ella se le espida por el secretario de la Gobernación el certificado correspon­
diente que le asegure la propiedad. ' -

13. » El gefe del establecimiento de Balanza cuidará de que toda inven­
ción, perfección ó introducción, cuyo depósito le confie el Gobierno, se 
publique inmediatamente en la gaceta, á fin de que llegue i  noticia de fodos  ̂
y  ademas estará obligado á manifestar a todo el que lo solicite el catalogo o 
registro de todos los certificados espedidos , y  las cubiertas de las invenciones 
secretas , á fin de que cualquiera pueda j u ^ r ,  si decidirse á pedir 
certificado de alguna invención, mejora o introducción que piense haber 
hecho.

14. «Los certificados de invención tendrán fuerza y  vigor dorante 10 
años, los de mejora durante 7 ,  y los de introducción durante 5 , conUdos 
desde el dia de la fecha del certificado; y solo á propuesta del Gobierno, 
aprobada por las Cortes, podrán'exceder de este termino, el cual nunca 
se extenderá á mas de i 5 años para los primeros , lo  para los segundos y  7 
para los terceros.

15. « Todo inventor tiene derecho á mejorar su invención , bajo los mis­
mos trámites y  formalidades prescritas para las mejoras.”

Después de alguna discusión se declaró no haber lugar á vo tar, • y  se 
mandó volverá la comisión el art. i6  que deciá:

16. «Toda persona tiene derecho á perfeccionarla invención de otroj 
pero no á usar de la invención principal, asi como tampoco el inventor i  
usar délas perfecciones,y mejoras hechas por otro.”
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El 17  y 18 estaban concebidos en estos términos:

17. «Rn caso de contestación , si hubiese unasemejanza absoluta entre 
dos descubriuiieiitos, será válido el que se haya presentado antes á la autori- 
dadlocalóde provincia; perosi hubiese desemejanza, el posterior se con­
siderará como mejora , sin pagar para ello nueva contribución.

18. «Los certificados de iuveacion , mejorad introducción no pueden re­
caer ni sóbrelas formas, ni sobre las proporciones, ni sobre los adornos ds 
cualquiera genero que sean.”

Se aprolaaron los dos, añadiendo en el i8  después déla palabra «propor­
ciones”  estas «indiferentes al objeto.”

Se aprobaron también los dos siguientes:
ig. «El propietario de una invención, mejora ó introducción podrá ce­

der su derecho en todo ó parte, unirse,en sociedad, vender, permutar ú con­
tratar eu los términos establecidos por las leyes para los contratos.

20. «Kt propietario de uiia iuvencioH , mejora o introducción , tiene el 
derecho de perseguir ante los tribunales civiles á cualquiera que le turbe en 
el uso eschrsivo de su propiedad.”

No hubo lugar á votar sobre el s i por conceptuarse superíluo ; decía asi 
el artículo:

21. «En este juicio procederá la conciliación ; y  no conformándose las 
parles, acudirán al )uez de primera instancia, ante quien seguiráei litigio los 
trámites de un juicio ordinario.”

Quedaron aprobados los restantes del proyecto, que eran como sigue:
22. «K1 certificado del secretario de la Gobernación será el titulo de pro­

piedad del inventor , mejorador ó iutroductor , y  por tanto obrarán en su 
favor ó en contra las descripuiones, planes , modelos y demas que haya pre­
sentado.

«3 . «I,as penas que el tribunal impondrá á actores ó reos se limitarán á 
las costas del proceso , y á los perjuicios cuando no haya intervenido mala 
fe ; y  á las costas y al cuatro tanto del perjuicio, cuando el actor ó el reo ha­
yan procedido de mala fe.

24. «Los privilegios concedidos antes de esta época por invenciones, per­
fecciones ó introducciones gozarán de la protección que concede este decreto 
hasta cumplir el tiempo que en el se señala , comenzando á contarlo desde 
la época de la concesión. Los agraciados tendrán que evacuar las diligencias 
que se prescriben , y  proveerse.de! correspondiente certificado, pero sin pagar 
derecho alguno.

2 5 . «El inventor , mejorador c introductor dejan de considerarse como 
propietarios : i.® Si ceden en beneficio publico su derecho : 2." Si dejan tras­
currir seis mcfes sin recoger el certificado • 3 .® Si dejan psar dos años sin po­
ner en egecurion su invento , perfección ó mejora.”

Concluido el proyecto el Sr. Alvarez Guerra , individuo de la comisión

f >ara evitar perjuicios que podrían irrogarse propuso como adicional el arlícu- 
0 siguiente:

«Pil que trate de llevar á efecto cualquiera invención ó mejora , y te­
ma que por tener que valerse de manos intermedias por ser preciso hacer en­
sayos en publico , ó por cualquier otro motivo, Laya quien se anticipe á 
redamar su propiedad , podrá consignar eu manos del Gefe político de la 
provincia su pensamiento, e.spiesándole de manera que d<i una idea clara
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del objeto 5 y el Gefe polítioo síti exigirle nada le dará nn testimonio ó cer- 
tiilcado ds ello ; v le prescribirá el tiempo necesario para su egecufion, el 
que nO excederá de seis meses, durante los cuales se decidirá á lomar ó n» la 
patente, y  no se le podrá anticipar otro á reclamarla propiedad.”

Se aprobó este articulo , é igualmente los dos modelos que acompañaban 
al proyecto, y  se leyeron después.

Seniandü pasar á la misma comisión de Agricultura, reunida con la 
de Salud pública, una esposioion de D. Antoni» Fernandez, cirujano, en 
que presentando una Real cédula dé 20 de abril de 1 8 1 7 ,  por la que se le 
concedió privilegio p r a  vender el jarabe corroboraulc que nabia iiiventadcv 
pedia se sirviesen acordar las Cortes que estas patentes eran de distinta natu­
raleza y  debían éoncederse por la vida del autor y  diez años después.

Se procedió luego á la discusión pendiente del dictamen da Hacienda-, j  
antes de entrar en el presupuesto del ministerio de la G uerra, hizo pre­
sente el Sr. Moscoso , individuo de la comisión , que ofrecía esta á la delibe­
ración de las Cortes cuatro cuestiones prelimiuares para poder ocuparse de 
nuevo en el presupuesto que se habia desechado en la sesión próxima ; y  se 
acordó discutirlas con preferencia.

Se leyó la  primera cuestión , que decía asi: «Si han de incluirse ó n# 
en el presupuesto los so  millones de reales que el secretario del Despacho 
pide en su memoria para atender al pago de la deuda amovible, ó sean atra­
sos de la tesorería general, que asciende á 900 millones de reales. Jja comi­
sión en atención á la magnitud de k  deuda , y  á la imposibilidad en que 
se halla la nación de acudir á satisfacerla en metálico, desechaba en su in­
forme la partida de so  m illones, y  proponia á las Cortes que cuando se 
organizase el Crédito público, podría tratarse de los medios de conciliar los 
intereses de los acreedores con la seguridad y  buena fe que les es debida por 
parte del Estado.

El Sr. Gaseo creyó prematura la cuestión, pues debía discutirse mas 
adelante, y  en su concepto se habia devuelto á la comisión el presupuesto 
para que le  presentara con el pormenor de los gastos , y  el coste que tie- 
ue á la nación la administración subalterna de la Hacienda pública, no habién­
dose dicho nada en la discusión relativa á los 20 millones.

Convino en esta última parle el Sr. Yandiola , individuo de la comisión 
pero hizo ver que esta por una parte se veia perpleja , pues no se habia es- 
presado para que se devolvía el presupuesto ; y  por otra habia conocido lo 
que debía esperar ea el resto de la discusión.

Continuó discutiéndose la cuestión , eu que el Sr. Martínez de la Rosa 
liizo ver cuán indiferente seria aprobarla ó reprobarla ahora ó después.

Habteudo observado elS r. presidente al tiempo de votarse que no po­
dría recaer una resolución terminante por estar reducida la cuestiona una 
pregunta, hizo el Sr. Isturiz una indicación para obviar dificultades, eu que 
pedia ciertas noticias circunstanciadas: reclamó el Sr. Tapia que siguiera la 
votación , propo:iiendo la cuestión al efecto en estos términos : «Si se esclu- 
yen los 20 millones del presupuesto del ininislerio de Hacienda pudiendo 
tener lugar cu seguida la indicación : el Sr. Palarea para fijar la resolución 
pidió que después de la palabra «proponia”  se añadiera «y propone^’ otro. 
Sr. que se suprimiera la espresion, aeu metálico.”  Por último se aprobó cgmo 
estaba propuesto.
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•»ar tercios : j.® Que con estos Totiaciones se saque . 
publica subasta el suministro de un año, que deberá empezar

íaente , 
demora ^
contarse en i.® de setiembre próximo : 4.® Qne cuide V . S. de que en el es­
pediente de subasta consten tolas las proposiciones que se bagan, sean ó no 
arregladas, aunque para admitirlas lia de ser precisamente con arreglo al 
pliego de condieioms •, q ueV . S. no declare los remates d favor de persona 
alguna, sin que los precios sean arreglados á los corrientes del país : y  que 
el postor presente en el arto fianzas ó fiador que asegure el cumplimiento 
del remate lirchr» sin perjuicio de formalizarlas después cuando se otorgue 
la escritura de contrata, y  que verificados torios los remates se remita el 
espediente original á este ministerio para su examen j  aprobación : ó.® Que 
si no hubiese postores , ó no los hubiere á precios convenientes , proponga 
V . S. el modo de hacer los suministros por 'administración del modo mas 
ventajoso, y empleando en e lloá  los individuos de provisión y  otros ramos 
de Hacienda que gocen sueldo: 6.® Que para continuar los suministros en 
el tiempo intermedio hasta i.®de setiembre, si se verificase el subasto ge­
neral por termino d® “ u año, ó hasta que se resuelva y  establezca el su­
ministro por administriicion , se anuncie otro subasto por termino do odio 
dias iinprorogables , bajo las condiciones mismas en que se hade aimiiciar 
el otro, y  con las propias modificaciones : ” .® Que por base de este subasto 
SL' anuncicu también las proposiciones liecbas en las adjuntas insfaucias de 
I). Onoíre Mariner , D. íMiguel Pía y  Estrada , y  D. Francisco Fontanillas, 
y  que haciendo remate ai fin de este termino en favor del mas beneficioso pos­
tor, se le ponga en posesión desde luego, dando cuenta á este njinisterio para 
la aprobación : y  8.® Que el precio i  que este arriendo del tiempo intermedio 
quede rematado . sea el que sirva de regla para el pago de los suministros he­
chos por Fontanillas desde i® de marzo próximo con arreglo á la oferta que 
V . S. dijo haberle hecho este de cootinuae dichos suministros al precio que 
S. M. acordase por nueva contrata. Todo lo que comunico á V . S. de Eeal 
orden para su exacto y  pronto cumplimiento, previniéndole que esta misma 
Real orden se anuncie también al público inmediatamente_, lo cual sea el 
primero y mas perentorio paso de su ejecución. Dios guarde á V . S. mu­
chos años. Madrid 11 de julio de 1820. = Q m g a  Argíielles. z= Sr. Inten­
dente de Cataluña.”

Para facilitar el cumplimiento de esta orden salvando las dificultades de 
tiempo y  de hecho, se han debido añadir las prevenciones siguieule-s:

1. * Quese subastará el suniinislro por los ocho meses que van desde i.® 
de enero hasta último de agosto inclusive de 1821.

2. * Que debiendo consumirse todo el tiempo que resta hasta fin de di­
ciembre cuando menos por necesitarse para los términos legales , se subas­
tará el suiniuisfro de dicho tiempo intermedio dentro de echo dias con­
tados desde el jueves 13 de este mes.

3. ® Que no se pueden manifestar las rondiriones qne se citan hechas'por 
D. Onol're Mariner , D. Miguel Pía y  Estrada y  D. Francisco Fontanillas-, 
por no haberlas remitiilo el Ministerio á quien se devolvieron , ni con la or­
den de 11 de ju lio , ni con la de 26 de setiembre.

4. ® Que rematado el subasto de que habla la prevención 2.® entarará desde 
luego en p-tspsion el rematante.

Todo lo que se avisa al publico de orden del Sr. Intendente en comisioa
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de este ejercito y  principado , por primer paso del subasto en la feema qué 
se manda.

Pro.sentándose en la sccretaiía de esta capitanía general D. Juan Folcb, 
teniente graduado retirado eu esta plaza, D. Juan Barba y  D. Antonio 
Gómez , subtenientes agregados al E. M. de la misma , y  D. Agustin Ba- 
s i l . subteniente que fue del regimiento infantería de Córdova , se les cntre- 
gar<ín unos documentos que les pertenecen.

Félix CaJarach , soldado licenciado del regimiento de leales Manresanos, 
se presentará en la secretaría de esta capitanía general, donde se- le entre­
gará un documento que le pertenece.

Noticioso el Sr. Gefe político superior de que un perro rabioso que va­
ga por las calles de esta ciudad habia mordido á otros , y  se hallaba en 
e l ultimo periodo de esta enfermedad horrorosa, habiendo llegado el ca­
so de que uno deles mordidos presentase á pocas horas los síntomas de 
la hidrofobia, se sirvió participarlo al Sr. Alcalde i.°  Constitucional, y  
este al Excino. Ayuntamiento quien ha dispuesto : que á fin de evitar los 
dañes que podrían ocasionar tanto á Jos habitantes de esta ciudad como 
á los pueblos inmediatos, se de exacto cumplimiento á la orden de los 
Sres. Alcaldes constitucionales , publicada en lo  de julio últim o; y  jjor 
consiguiente desde el dia de mañana habrá sugetos destinados , para ma­
tar á todos los perros que siendo de presa ó de la clase de los mastines no 
lleven hozo , y  siendo de otra casta , collar según está mandado ; y  se ofre­
ce ademas la recompensa de loo  rs. vn. al primero que subministre noticias 
í!U la secretaría del ayuntamiento de las cuales resulte poderse matar alguno 
de los perros rabiosos cuyo esteeminio se desea.

Y  para que llegue á noliiúa de todos y  nadie pueda alegar ignorancia se 
manda fijar este aviso en los parages públicos y  acostumbrados de esta 
ciudad. líircelona lo  de octubre de 1O20. =  For acuerdo del Exemo. Ayun- 
tarnienlo. =*/os^./g«acít> Clarannm t, secretario.

E l lunes inmediato de ocho á nueve de la noche se conlinuaráti en 
la  casa Lonja las lecciones de la clase de cálculo teórico y  práebeo apli­
cado al comercio, escritura doble y  geografía , protegida y  costeada por 
la nacional junta de comercio de este principado. A l paso que para en­
tender teóricamente los capítulos del cálculo que han de esplicarsc en 
este líltiino año , son necesarias las lecciones que se esplicaron en el 
prim ero; no obstante, la parte práctica de dichos capítulos se puede 
m uy bien comprender', aunque no se hayan visto las referidas lecciones: 
única circunstancia que se requiere para peder dar principia al curso de 
escritura doble y á las lecciones de geografía quo han de csplicarse. Se 
dá el presente aviso á fin de que los que gusten , puedan dedicarse á 
unos principios laii inlercsanles y  de ¡«rimera úecesidad, para aquellos, 
cuya carrera es el coraérclo.

E l capitán español D. Fulgencio Calderón, con su Bombarda Virgen del 
Carm en, sale para GirUgena por todo el dia 1 7 del corriente: el que tenga 
géneros para embarcar ó quiera ir de pasagero, podrá conferirse coa D. Ma­
gín Sola para tratar del ajuste.
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}.olería moderna nacional, l ío y d la  u  del'com ente se cierra el despa- 

clio de los billetes del sorteo primero de este mes se ha de celebrar cu 
Madrid el dia 14 del mismo.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.
De Motril en 19 dias, el patrón Pablo Garriga , esjw ñol, laúd Virgen 

del Carinen , de 12 toneladas, con algodón ,• T i n o  , aceite y  pasas á varios. 
r i  Dé Málaga eti 12 dias, el patrón. Pedro Manau , catalan , Jaud San An- 
tanio, de lo  toneladas , con aceite désn  cuenta. =  De Palma en la isla de 
Mallorca en 2 dias , el patrón Josef Vidal, laúd correo San Josef, con pliegos 
para el Gobierno y  la correspondencia del público.

Libro Obra de los canales Imperial de Aragón y  Real de Tauste, en folio 
de marca, adornada con mas de cuarenta laminas linas de las principales ope­
raciones , y  proyectos de ambos cimales, so lialla de Janee para vender en la 
Librería de 1). Fancisco Garriga ceíca de la plaza del Corren V dJ.

Avisos. Un muchacho de 16 años de edad: desea hallar una casa para ser­
vir de aprendiz en el oficio de Chocolatero, y  le abonarán en la casa núme­
ro j8  calle de P'.scudellers 2.° piso.

Un sngeto natural de esta cia ’*cd, capaz do desempeñar cuanto sea per­
teneciente á una casa de comercio , desea colocación, la persona que le con­
venga se servirá personarse con él Sr. Josef liu c h  , en la Libretería, que dará 
razón del mencionado sugeto.

Se suplica á los señores notarios ó cualquiera otras personas que pue­
dan dar noticias de los capítulos matrimuniales y  apocas , y  en poder de 
quien fueron otorgadas en el año cinenenta de la otra pasada senturia, 
hechas á favor de Rosa Soroca, casada con D. Jaime Sarrat, cirujano difunto 
que fue de la presente ciudad, y  la interesada Mari.ana Serrat, agradecerá se 
le  comunique dichas noticias en la calle de los M etjes, en casa Cosme 
Eipoll : el escribano ó amanuense que haga este favor á mas de su trabajo 
se le darán 4 duros de gratificación.

Ventas. En la taberna de la plazuela de San Francisco, frente el alma­
cén , núin. 41 , se vende aceite de comer de buena calidad á i 3 rs. vn. y  8 
cuartos el cuartal: aguardiente anisado doble de superior calidad á 22 cuar-, 
tos el porron, idem holanda á 22 cuartos ídem.

Kn la  librería de Ignacio E stivill, calle de la Boría, se concluye la venia 
de diferentes cabezas de flores de varias cualidades por todo el presente mes-, 
advirtiendo á losseñores aficionados que se le ha reunido un surtido de ene- 
moras dobles de varios colores todo á precios fijos.

Retornos. En casa de Tomas Padris, ordinario de Madrid , que vive en 
la plaza de los Arrieros , hay una galera que saldrá mañana ó pasado ma­
ñana para ^ladrid.

En la Fontana de Oro hay una calesa y  cuatro tartanas de retorno para 
Perpiñan.

Eli la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla , á má- 
no izquierda , casa núm. 9 , ha^ una tartana y  una calesa de retorno pá- 
ra Cervera , las que ajustarán a un precio equitativo.

Alquiler. Se halla en esta ciudad una casa fábrica junto con todo lo ne­
cesario para pintados, y  á mas una m uy decente habitación : el qne de­
see alquilarla podrá acudir á la calle del Pont de la Parra, casa num. 8, 
para tratar del ajuste.
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Perdidas. Se estravió habrá cosa de dos meses al tie m ^  de mudar de 

dom icilio, una soguilla de oro coa broclre de lo m ism o, en el cual esta­
ban inscritas dos iniciales, se suplica al <jue sepa su paradero, se sirra 
avistarse con D. Juan Goinis cálle de la barra de Ferro , el que iuformau- 
do mas pormenor de dicha joya gratilicará al que se la devuelva , á mas 
de quedarle sumamenle agradecido.

Se suplica al que baya eucontrado' un doblon de cuatro duros que se 
perdió el domir^o 8 del corriente,  desde la iglesia del Pino hasta media 
calle del Hospital y  sus cercauiás, tenga la  bondad de entregarlo á Miguel 
S o lé: vive detrás del correo en la casa del villar segundo piso, quien dará 
una buena gratillcaeion.

F.l que hubiese encontrado un plumero verde y  amarillo que se perdió 
el ddel que rige , de Badalona á Barcelona, sírvase llevarlo al ciudadano Ge­
rónimo González Farmacéutico , calle deis Garders , casa num. 4 qae se 1$ 
gratilicará.

E l dia g por la tarde se escapó de la casa niím. 29 primer piso frente del 
Sr. Gefe político un canario verde con plumas blancas en la cola y  en las 
a las, quien io haya recogido y  quiere dibolverlo se le darán dos pesetas de 
gratificación. (

El domingo i d e  octubre se le perdió á una niña un ridiculo de 
seda, se suplica al que lo haya encontrado se sirva llevarlo al segundo 
piso (lé la casa núm. i 5 , calle del conde del Asalto, frente la del Sr. te* 
uiente de R e y ; que se le darán dos pesetas de gratificación.

E l que hubiese hallado un fardito pequeño en el que había cuerdas de 
vihuela que se perdió por los Cambios viejos hasta el mesón del Alba . se ser­
virá entregarlo en el al luoso de dicha posada llamado Ferre que dará una 
coBipeleiite gratillcaeion.

b l que hubiese hallado una hebilla de plata de los pies , que se perdió 
dias pasados, se suplica la entregue en casa Cipriano Robira , en la Platería, 
se le enseñará la co'mpañeray á mas de las gracias se le dará uiia competente 
gratificación.

fie suplica á la persona que hubiese hallado d«s plumeivu de color verde 
y  encarnado que se perdieron el domingo prójimo pasado por  ̂ varias calles 
de esta ciudad, se sirva deholverlos en la travesia d;; Lancaster casa uúm. 
i 3 donde darán las señas y  una correspondiente gratiücacioo.

Sirvientes. Una muchacha dcs^ encontrar rasa para servir , y -sabe 
guisar , coser , planchar y  todos los quehaceres de una casa de poca familia: 
darán razón de ella en la calle de Santa Ana , casa nuin. 12 , eu la tienda.

Un joven desea servir en una casa de-distinción , sea para cochero ó para 
todo lo que se necesite en una casa : darán razón de el en casa de Jaime Mar­
ti , semulero , calle dé la Platería.

Nodriza. Quien necesite una ama que tiene Ja leche de pocos, dios, po­
drá acudir á la oficina de este diario , que darán razón de ella : advirlien- 

•do que es' de primer parlo , vecina de Corvera , y  desea criar en su mis­
ma casa.

■ Teatro. 'Hoy se'-^ecutará la farsa jocosa lu  Svelta de lo dd’iposo ; des­
pués se bailará el'm inué ruso , y  sainete. A  las seis y  media.

En la impreuta de D. Antonio B ru si, impresor ¿Le Cáauoca dfi S. M.
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